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COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO. El Ministro remarcó la importancia del
Plan Corrientes 2030 como eje estratégico del desarrollo provincial.

ARTICULACIÓN TERRITORIAL PARA PROYECTAR POLÍTICAS A LARGO PLAZO

La Provincia refuerza la planificación
estratégica con nuevos funcionarios
El ministro Carlos Vignolo encabezó el acto de puesta en funciones de dos nuevos secretarios en áreas
clave de su cartera, Alejandra Wichmann como secretaria de Coordinación y Planificación y a César Bentos
como secretario de Desarrollo Provincial y Regional. Ambos funcionarios trabajarán bajo los lineamientos
del Plan Corrientes 2030, con foco en la planificación urbana, el desarrollo territorial, la infraestructura
estratégica y la articulación con los municipios a través de herramientas como Munired.
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Por su parte, César Bentos, quien asu-
mió como secretario de Desarrollo Pro-
vincial y Regional, anticipó una agenda
centrada en el impulso de obras y pro-
yectos de alcance estratégico. "Tenemos
mucho por desarrollar en Corrientes",
sostuvo, al tiempo que remarcó la conti-
nuidad de las líneas de trabajo vinculadas
a la infraestructura. "Venimos trabajando
en infraestructura de gran envergadura",
indicó, en referencia a las iniciativas en-
caradas desde su anterior función.

Bentos explicó que su experiencia pre-
via en la Secretaría de Coordinación y Pla-
nificación le permitió involucrarse direc-
tamente en proyectos estructurales para

l ministro de Co-
ordinación y Pla-
nificación, Carlos

Vignolo encabezó el acto
de puesta en funciones
de dos nuevos secretarios
en áreas clave de su car-
tera, en el marco de la im-
plementación del Plan
Corrientes 2030.

La designación de
Alejandra Wichmann
como secretaria de Coor-
dinación y Planificación y
de César Bentos como
secretario de Desarrollo
Provincial y Regional, se
inscribe en una etapa de
consolidación de la plani-
ficación estratégica del
Gobierno provincial, con
eje en el desarrollo inte-
gral y la participación ciu-
dadana.

El encuentro se desa-
rrolló en el despacho ofi-
cial del Ministro, donde se
delinearon los principales
lineamientos de trabajo
que guiarán la gestión de
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Durante el acto, Alejandra Wichmann se-

ñaló que asumirá un trabajo "arduo" dentro
del área, en el marco del Plan Corrientes
2030, al que definió como una herramienta
de planificación estratégica participativa que
"busca diseñar el futuro mediante el aporte
de todos los ciudadanos, alineándose con
objetivos nacionales e internacionales". La
funcionaria subrayó que la participación so-
cial constituye un componente central de este
proceso, al permitir la construcción colectiva
de prioridades y metas de largo plazo.

Wichmann precisó que su labor estará
enfocada en la planificación y la coordina-
ción institucional, con especial atención en el
desarrollo urbano. "Me voy a dedicar a la

parte de planificación y coordinación institu-
cional, avanzando sobre lo que es la planifi-
cación urbana de la ciudad y del Interior",
expresó, al detallar los ejes principales de su
gestión. Este abordaje incluye tanto a la Ca-
pital provincial como a las localidades del In-
terior, con una mirada integral sobre el creci-
miento y la organización del territorio.

Asimismo, la Secretaria recordó su tra-
yectoria en la administración pública local,
destacando su experiencia previa en la Mu-
nicipalidad de Corrientes. "Vengo desarrollan-
do la planificación urbana de otros años en
otras gestiones", afirmó, y agregó: "Estuve
ocho años en la Municipalidad de Corrien-
tes, en la parte de Desarrollo Urbano".

InfraestructuraInfraestructuraInfraestructuraInfraestructuraInfraestructura
la provincia. "Vengo ya ocupándome de
grandes obras de infraestructura, y vamos
a seguir trabajando en ese sentido", seña-
ló, marcando una línea de continuidad en
las políticas de desarrollo que buscan for-
talecer la conectividad, los servicios y las
condiciones para el crecimiento regional.

En relación con el vínculo con los
gobiernos locales, el funcionario adelantó
que se profundizará el trabajo conjunto
con los municipios. "Tendremos un gran
trabajo territorial", afirmó, y destacó que
el Ministerio cuenta con Munired, al que
definió como "un canal de comunicación
moderno, ágil y de fácil utilización entre
el Gobierno provincial y los municipios".

los flamantes funciona-
rios.

En ese contexto, se re-
marcó que el Plan Co-
rrientes 2030 constituye la
hoja de ruta central de las
políticas públicas del área,

al tratarse de una herra-
mienta orientada a pro-
yectar el futuro de la pro-
vincia a partir de consen-
sos sociales, técnicos e ins-
titucionales, en sintonía
con objetivos de alcance

nacional e internacional.
La Secretaría de Co-

ordinación y Planifica-
ción tendrá un rol trans-
versal dentro de la estruc-
tura ministerial, con res-
ponsabilidades vinculadas

al ordenamiento de polí-
ticas públicas y la articu-
lación entre distintos ni-
veles del Estado.

En ese sentido, se des-
tacó la importancia de
fortalecer los procesos de

planificación como meca-
nismo para garantizar co-
herencia, eficiencia y sos-
tenibilidad en las decisio-
nes gubernamentales, tan-
to en el ámbito urbano
como en el territorial.

E TRIPLICA AL DEL RESTO

El Superior Tribunal de Justicia resolvió otorgar
un beneficio económico excepcional al personal del
Poder Judicial.

Mediante una Resolución Administrativa, auto-
rizó la liquidación por única vez de un adicional no
remunerativo y no bonificable para los agentes acti-
vos, con un monto máximo de 1.500.000 pesos por
persona, a abonarse en tres cuotas.

El beneficio no modifica la estructura salarial per-
manente, no se incorpora a la base de cálculo de
otros conceptos ni impacta en futuras liquidaciones.


